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tada por el órgano a quien competa la resolución del corres-
pondiente recurso en vía administrativa.

f) Las sentencias judiciales firmes o resoluciones admi-
nistrativas que hayan ganado firmeza administrativa, recaídas
sobre los actos o instrumentos depositados en este Registro.

g) Cuantos demás actos, acuerdos y resoluciones, a juicio
de la Administración titular, afecten o puedan afectar a los
instrumentos o elementos urbanísticos que forman parte del
Registro.

ANEXO III

FICHA-RESUMEN DE LOS CONTENIDOS
DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO

El Registro habrá de contener una Ficha-Resumen en la
que constará la siguiente información:

Clasificación del suelo y categorías:

- Suelo Urbano:

Consolidado.
No Consolidado.

- Suelo No Urbanizable:

De especial protección por legislación específica.
De especial protección por la planificación territorial o

urbanística.
De carácter natural o rural.
Del Hábitat Rural Diseminado.

- Suelo Urbanizable:

Ordenado.
Sectorizado.
No Sectorizado.

Sistemas generales:

- Sistema General de Comunicaciones.
- Sistema General de Espacios Libres.
- Sistema General de Equipamiento.
- Otros Sistemas Generales.

Con identificación en su caso de su clasificación y
adscripción.

Sistemas locales:

- Sistema Local de Comunicaciones.
- Sistema Local de Espacios Libres.
- Sistema Local de Equipamiento.
- Otros Sistemas Locales.

Con identificación de su naturaleza pública o privada.

Usos globales:

- Residencial.
- Turístico.
- Industrial.
- Terciario.
- Otros.

Ambitos de planeamiento de desarrollo:

- Plan Parcial.
- Plan Especial.
- Estudio de Detalle.

Ambitos de reparto o de gestión:

- Area de Reparto.
- Sector.
- Unidad de Ejecución.

ORDEN de 7 de enero de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
ayudas para la implantación de imagen común y medi-
das de seguridad y equipamiento en los vehículos de
transporte público interurbano regular de uso general
de viajeros por carretera.

Mediante Decreto 366/2003, de 30 de diciembre de
2003, ha sido regulada la identificación de los vehículos de
transporte público interurbano regular de uso general de via-
jeros por carretera, tanto en los que ya se encuentran adscritos
a las respectivas concesiones otorgadas por la Junta de Anda-
lucía, como los de nueva adquisición que se pretenda adscribir.

La disposición final primera de dicho Decreto faculta a
la Consejería competente en materia de transportes, para dictar
las normas necesarias para su desarrollo y ejecución y, en
particular, para efectuar convocatorias periódicas de las ayudas
públicas que resulten necesarias para facilitar la implantación
de la imagen común, dentro de los programas de mejora y
de promoción de los servicios de transporte público interurbano
regular de uso general y de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias.

Para la mejora y promoción de esta clase de transporte,
se estima también necesario fomentar la adquisición de vehí-
culos que incorporen, además de la imagen común, elementos
de seguridad y equipamientos que supongan una mayor cali-
dad en la prestación de los servicios y permitan mejorar la
accesibilidad de las personas con movilidad reducida.

En consecuencia, se hace necesario determinar las bases
reguladoras en las que se fijen las condiciones que deberán
respetarse para acceder a las ayudas que se convoquen anual-
mente y también llevar a cabo la convocatoria correspondiente
al año 2004.

En cuanto al procedimiento de concesión, esta Orden da
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia
y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, estableciendo el procedimiento
de concesión en régimen de concurrencia no competitiva. En
este aspecto, la Orden aplica las reglas específicas que para
estos procedimientos se contienen en el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, siéndole de aplicación al mismo la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el
sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantías procedimentales para los
ciudadanos.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en
el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de ayudas por la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, para la implantación de imagen
común y medidas de seguridad y equipamientos en los vehí-
culos destinados a la prestación de servicios de transporte
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público interurbano regular de uso general de viajeros por carre-
tera en Andalucía.

2. La concesión de ayudas reguladas en la presente Orden
estará limitada por las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes.

Artículo 2. Beneficiarios.

Con la salvedad prevista en la disposición transitoria única,
podrán acogerse a las ayudas contempladas en la presente
Orden, las personas físicas o jurídicas titulares de concesiones
administrativas para la prestación de servicios regulares de
transporte interurbano de viajeros por carretera de titularidad
de la Junta de Andalucía, que hayan sido otorgadas, con-
validadas o sustituidas de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres.

Artículo 3. Condiciones de acceso a las ayudas para la
implantación de imagen común en vehículos nuevos.

1. Los vehículos que deban ser objeto de ayudas deberán
cumplir los siguientes requisitos:

1.1. Deben ser nuevos, con la identificación común pre-
vista en el anexo del Decreto 366/2003, de 30 de diciembre,
debidamente homologados, con capacidad superior a nueve
plazas y deben estar adquiridos por compra o arrendados en
régimen de leasing o similar, a partir del primero de enero
del año anterior al de la correspondiente convocatoria de ayu-
das y hasta la finalización del plazo previsto en el artícu-
lo 11. Para las ayudas correspondientes al año 2004, el men-
cionado plazo empezará a contar a partir del 1 de enero de
2003.

1.2. Estar destinados a la prestación de servicios regulares
de competencia de la Junta de Andalucía, mediante su ads-
cripción a la correspondiente concesión, durante un período
de 4 años contados a partir de la fecha de otorgamiento de
la subvención, salvo que sea sustituido por otro que, con las
mismas condiciones, se adscriba a la concesión. A los efectos
del control de cumplimiento de este requisito, la Dirección
General de Transportes, a través de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, podrá
requerir anualmente a la empresa concesionaria la presen-
tación de los libros de ruta oficiales de los vehículos objeto
de ayuda, sin perjuicio de la realización de las actuaciones
inspectoras que se consideren pertinentes.

1.3. Estar dotados de equipos de aire acondicionado de
calefacción y refrigeración.

2. Los vehículos que se den de baja deberán haber estado
adscritos a la concesión al menos durante el año anterior a
la fecha de solicitud de subvención para el nuevo vehículo,
salvo que sea autorizado por el órgano competente de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes un incremento en el
número de vehículos adscritos.

3. Los equipamientos adicionales a que se refiere el
artículo 5, si fuesen objeto de instalación y subvención, debe-
rán estar debidamente homologados.

Artículo 4. Condiciones de acceso a las ayudas para la
implantación de la imagen común en vehículos ya adscritos
a concesiones de servicios regulares.

Los vehículos que ya se encuentren adscritos a conce-
siones de servicios regulares deberán adoptar la imagen común
establecida en el anexo del Decreto 366/2003, de 30 de
diciembre, antes del 31 de diciembre de 2004.

Podrán acceder a estas ayudas aquellos beneficiarios que
acrediten, mediante la aportación de la correspondiente factura

proforma o definitiva, la implantación de la imagen común
en el plazo previsto en el artículo 11.

Artículo 5. Inversiones subvencionables, cuantía de las
ayudas y concurrencia con otras ayudas o subvenciones.

1. El importe máximo de las ayudas, para cada una de
las inversiones subvencionables, será el siguiente:

- Por la adquisición o el arrendamiento en régimen de
leasing o similar de vehículos nuevos con la identificación
común y dotados de aire acondicionado: 18.000 euros/ve-
hículo.

- Por cada equipamiento adicional incorporado:

Accesibilidad: 675 euros.
Frenos ABS y ASR: 900 euros.
Ralentizador: 1.500 euros.
Mampara: 150 euros.
Arco antivuelco: 3.380 euros.
Lunas dobles: 800 euros.

- Por la pintura identificativa en vehículos ya adscritos
a concesiones, el 100% de su coste, con un máximo de 1.800
euros/vehículo.

2. El importe a reconocer se determinará motivadamente
en la correspondiente resolución de concesión en función del
volumen total de la inversión subvencionable en cada caso,
sin que pueda ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas de otras Administra-
ciones Públicas o de otros entes públicos o privados nacionales
o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario, conforme a lo dispuesto en el artículo 111
de la Ley 5/1983, de 19 de julio. El coste de la actividad,
a estos efectos, no incluirá en ningún caso la carga financiera
inherente a los contratos de arrendamiento financiero.

Artículo 6. Normas generales del procedimiento de
concesión.

1. Las ayudas a que se refiere la presente Orden se otor-
garán con arreglo a los principios de publicidad, libre con-
currencia y objetividad, de acuerdo con lo establecido en el
Título VIII de la Ley 5/1983.

2. El procedimiento de concesión se efectuará en régimen
de concurrencia no competitiva, entendiéndose por tal, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
254/2001, aquel que se inicie a solicitud del interesado, tra-
mitándose y resolviéndose de forma independiente sin com-
paración con otras solicitudes.

3. El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha
en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en
el Registro del órgano competente para su tramitación, con-
tándose desde dicha fecha el plazo máximo establecido para
resolver y notificar la resolución expresa de la solicitud.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes contendrán los requisitos señalados en

el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y deberán presentarse, junto
con la documentación requerida, en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de dos meses contados desde
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.
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2. Para cada concesión administrativa se presentará una
solicitud, adjuntando la siguiente documentación:

A) Documentación general:

- Documentos acreditativos de la personalidad del soli-
citante de la subvención, así como, en su caso, de la repre-
sentación en que actúe.

- Declaración responsable del solicitante relativa a otras
subvenciones o ayudas concedidas y/o solicitadas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

- Código de Identificación Fiscal de la entidad.
- Declaración expresa responsable del solicitante de que

sobre la entidad a la que representa no ha recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, acre-
ditación de su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de
la deuda correspondiente.

- Datos de domiciliación bancaria.

Cualquier otra documentación que, en su caso, establez-
can las resoluciones anuales de convocatoria.

B) Documentación especifica:

- Certificado emitido por los órganos competentes en
materia de tráfico en el que se haga constar el número de
vehículos de los cuales dispone la empresa y la fecha de pri-
mera matriculación, y una relación de los vehículos asignados
al servicio objeto de subvención y, en su caso, una descripción
de otros servicios que preste cada vehículo.

- Factura proforma o definitiva acreditativa del coste de
pintado del vehículo adscrito a la concesión con la imagen
común prevista en el Decreto 366/2003, de 30 de diciembre.

- En el caso de solicitudes para vehículos nuevos, contrato
de compra o arrendamiento financiero, tipo leasing o similar,
del material móvil para el cual se solicita la ayuda o factura
definitiva o proforma del vehículo adquirido o que se pretenda
adquirir, con especificación de sus características técnicas.
Estos documentos actuarán como compromiso del precio de
adquisición a los efectos del cálculo de la ayuda.

Artículo 8. Tramitación.
Son competentes para la tramitación de las solicitudes

de ayudas contempladas en esta Orden, las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
que elaborarán las propuestas motivadas para el otorgamiento
o denegación de las mismas. Si las solicitudes no reunieran
los requisitos exigidos o no se acompañaren los documentos
preceptivos, se requerirá a los interesados para que, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, en el plazo de diez días, contados a partir de la
fecha de recepción de la notificación, subsanen la falta o acom-
pañen los documentos preceptivos, con la indicación de que
si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la referida Ley.

Artículo 9. Resolución.
1. El titular de la Dirección General de Transportes dictará

la resolución procedente por delegación del titular de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

2. La resolución que ponga fin al procedimiento deberá
expresar, como mínimo, los extremos contenidos en el artícu-
lo 13.2 del Decreto 254/2001.

3. El plazo máximo para dictar las correspondientes reso-
luciones y notificarlas a los interesados será de 6 meses a

contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en el Registro del órgano competente para su tramitación.
Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no hubiera
recaído resolución expresa, el interesado podrá entenderla
desestimada por silencio administrativo, de conformidad con
lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12
de julio, por la que se establece el sentido del silencio admi-
nistrativo y los plazos de determinados procedimientos como
garantías procedimentales para los ciudadanos.

4. Todas las resoluciones serán notificadas personalmente
a los interesados conforme a lo dispuesto en los artículos 58
y 59 de la Ley 30/1992.

5. Las subvenciones concedidas, salvo aquellas cuyo
importe sea inferior al que se determine por las correspon-
dientes Leyes anuales de Presupuesto, deberán ser publicadas
trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a efectos de general conocimiento de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/1983.

6. La resolución estará sometida a las normas especiales
que en materia de subvenciones establezca la vigente Ley
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. A efectos de lo previsto en los artículos 5, 11 y 13
de la presente Orden, en la resolución de concesión de la
ayuda se establecerá el porcentaje que ésta supone sobre la
inversión subvencionada, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 110 de la Ley 5/1983.

Artículo 10. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad subvencionada y someterse a las
condiciones que fundamentan la concesión.

2. Justificar ante el órgano concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

5. Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, en el plazo máximo
de 15 días desde la notificación de las mismas, así como
las alteraciones a que se refiere el artículo 12.1 de la presente
Orden.

6. Acreditar, previamente al cobro de la subvención o
ayuda, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público.

La acreditación, de acuerdo con lo establecido en la Orden
de 12 de septiembre de 2003, rectificada por la de 16 de
diciembre de 2003, de la Consejería de Economía y Hacienda,
se efectuará aportando certificación administrativa o mediante
cesión de la información previa autorización del interesado
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes, conforme
al modelo que figura como Anexo a la presente Orden.

7. Comunicar todos aquellos cambios del domicilio a efec-
to de notificaciones durante el período en que la ayuda es
susceptible de control.
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8. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de las actividades subvencionadas que éstas cuen-
tan con la ayuda de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago y justificación
de la subvención.

El abono de la ayuda se realizará de una sola vez y en
la cuenta bancaria indicada por el beneficiario, a cuyo efecto
previamente deberá presentar en el plazo de dos meses con-
tado desde la notificación de la concesión de la ayuda, la
factura definitiva o documento contractual de la inversión rea-
lizada, si no fueron presentados con la solicitud, justificante
de su adscripción a la concesión de servicio regular, ficha
de Inspección Técnica de Vehículos del vehículo nuevo adqui-
rido y 2 fotografías del vehículo pintado, en las que se distinga
claramente su matrícula.

Artículo 12. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención o ayuda pública, y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrán dar lugar a la
modificación de la resolución de la concesión, conforme a
lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 5/1983, y deberá
ser objeto de comunicación por parte del beneficiario.

2. El beneficiario de la subvención podrá solicitar del órga-
no concedente de la misma la modificación de la resolución
de la concesión, incluidos la ampliación de los plazos de eje-
cución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse
el destino o finalidad de la subvención o ayuda pública. La
solicitud de modificación deberá estar suficientemente justi-
ficada, presentándose de forma inmediata a la aparición de
las circunstancias que lo motiven y con antelación a la fina-
lización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de la concesión de la subvención o ayuda será
adoptado por el órgano concedente de la misma que, asi-
mismo, resolverá por delegación del titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

Artículo 13. Reintegro de la subvención.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley 5/1983, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se dicte la resolución de reintegro, en los siguiente casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención,
entre ellas la obligación de mantener sin perturbación la imagen
común prevista en el Decreto 366/2003, de 30 de diciembre.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983 y que
se recogen en la presente Orden.

2. El órgano competente para el otorgamiento de la sub-
vención lo es también para la tramitación y resolución del
correspondiente expediente de reintegro.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 5, apartado 2 de esta Orden procederá el reintegro del
exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de Ley 5/1983.

Artículo 14. Aceptación de los términos de la convocatoria.
La participación en la convocatoria supone la aceptación

expresa de sus términos y el sometimiento de los participantes
a la misma.

Disposición adicional primera. Justificación de subven-
ciones concedidas con anterioridad.

No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismo Autónomos.

Disposición adicional segunda. Delegación en materia de
convocatoria y de ampliación del plazo de solicitud.

Se delega en el titular de la Dirección General de Trans-
portes de la Consejería de Obras Públicas y Transportes la
competencia para efectuar las convocatorias anuales de las
subvenciones reguladas en la presente Orden.

El plazo de presentación de solicitudes fijado en las corres-
pondientes convocatorias, incluida la presente, podrá ser
ampliado por el titular de la Dirección General de Transportes,
en caso de insuficiencia de número de solicitudes.

Disposición transitoria única. Consorcio de Transporte del
Area de Sevilla.

Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 3 del Decreto 366/2003, de 30 de diciembre, sobre
obligatoriedad de incorporación conjunta de la identificación
común exigida por el Consorcio de Transportes del área de
Sevilla y la prevista en dicho Decreto, el Consorcio podrá sus-
cribir con la Consejería de Obras Públicas y Transportes el
oportuno convenio de colaboración que posibilite la concesión
de las ayudas previstas en esta Orden para el pintado de aque-
llos vehículos que ya lleven incorporada la identificación del
Consorcio, a los concesionarios que lo soliciten en el marco
de los contratos-programas que se suscriban entre ellos y el
mencionado Consorcio.

En el citado Convenio se especificarán, dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias, las aportaciones concretas de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se concretará
la forma de justificación y pago de los fondos que se reciban,
se determinarán las obligaciones de los beneficiarios conforme
a lo dispuesto en la Ley 5/1983 de 19 de julio y Decreto
254/2001 de 20 de noviembre, y se regulará la condición
del Consorcio de Sevilla como entidad colaboradora para la
entrega y distribución de las ayudas necesarias, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 106 de la mencionada Ley 5/1983
de 19 de julio.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección General de Transportes

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes para llevar
a cabo cuantas actuaciones sean necesarias para su desarrollo,
aplicación y ejecución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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A N E X O

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES CON LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA EN PROCEDIMIENTOS DE SUVBENCIONES

Y AYUDAS PUBLICAS

Don/Doña .......................................................................
con DNI ..........................................., en nombre propio/en
representación de .............................................................
.....................................con CIF .....................................
(cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A

A la Consejería de .............................................................
.........................../Organismo Autónomo ...........................
.......................................... (cumplimentar lo que proceda)
de la Junta de Andalucía a solicitar la cesión de información
por medios informáticos, telemáticos, sobre la circunstancia
de estar o no al corriente de sus obligaciones tributarias con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como sobre la cir-
cunstancia de ser o no deudor de la misma por cualquier
otro ingreso de Derecho Público a efectos del cobro de la
subvención o ayuda pública ...............................................
..................................................... (indicar finalidad, y, en
su caso, fecha y órgano de la resolución de concesión o eje-
cución), de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal y demás disposiciones de aplicación.

En .......... a ... de ......... de 20...

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 353/2003, de 16 de diciembre, por
el que se establecen la planificación farmacéutica y
los procedimientos de autorización relativos a oficinas
de farmacia.

La Constitución Española de 1978 reconoce, en su
artículo 43, el derecho a la protección de la salud y establece
la atribución de competencias a los poderes públicos, para
organizar y tutelar la salud pública a través de medidas pre-
ventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. El Estatuto
de Autonomía para Andalucía, conforme a sus artículos 13.21
y 20.1, respectivamente, atribuye a la Comunidad Autónoma
de Andalucía competencia exclusiva en materia de sanidad
e higiene, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 149.1.16.ª de la Constitución, así como el desarrollo legis-
lativo y la ejecución de la legislación básica del Estado en
materia de sanidad interior. Así mismo, la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en base al artículo 13.4 de su Estatuto
de Autonomía tiene competencias en materia de procedimiento
administrativo derivado de la organización propia de la Comu-
nidad Autónoma.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
establece las medidas, prestaciones y servicios que se dirigen
a llenar de contenido el derecho a la protección de la salud,
y entre las cuales necesariamente hay que contemplar la orde-
nación de la atención farmacéutica, como un eslabón más
en una política sanitaria orientada al cumplimiento y desarrollo
del precepto constitucional aludido. En este sentido, el artícu-
lo 103 de la Ley General de Sanidad considera estableci-
mientos sanitarios a las oficinas de farmacia abiertas al público,
estando sujetas, por tanto, a la planificación sanitaria en los
términos establecidos por la legislación especial de medica-
mentos y farmacias.

La Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento,
establece los criterios básicos de ordenación del sector far-
macéutico, tanto en lo referente a establecimientos farmacéu-
ticos como a uso racional de los medicamentos, encomen-
dando a las diferentes Administraciones del Sistema Nacional
de Salud, con competencias en la materia, la ordenación de
las oficinas de farmacia, servicios farmacéuticos y prestaciones
farmacéuticas.

La Ley 16/1997, de 25 de abril, de Regulación de
Servicios de las Oficinas de Farmacia, aporta un marco jurídico
básico, que deberá ser completado por las Comunidades Autó-
nomas competentes en la materia, en aras de superar la pro-
blemática existente derivada de la regulación preconstitucional
en el ámbito farmacéutico. Y todo ello desde una perspectiva
que posibilite decididamente una mejora en todos los ámbitos
de la atención farmacéutica a la población. A este respecto
la antes citada Ley 16/1997, de 25 de abril, en su artícu-
lo 2, establece que las Comunidades Autónomas determinarán
los criterios específicos de planificación para la autorización
de nuevas oficinas de farmacia, que debe realizarse teniendo
como referente la planificación sanitaria y en concreto las uni-
dades básicas de atención primaria, que en el caso de la
Comunidad Autónoma de Andalucía han sido establecidas por
la Orden de la Consejería de Salud de 7 de junio de 2002,
por la que se actualiza el Mapa de Atención Primaria de Salud
de Andalucía, lo que determina la necesidad de actualización
de las Unidades Territoriales Farmacéuticas establecidas en
la Resolución de 22 de junio de 1997 de la entonces Dirección
General de Farmacia y Conciertos.

Así mismo, en el citado precepto legal se establece que
las Comunidades Autónomas, a efectos de la ordenación terri-
torial de las oficinas de farmacia, determinarán los módulos
especiales de población teniendo en cuenta las características
geográficas, la densidad demográfica y dispersión poblacional,
garantizando la adecuada atención farmacéutica a la pobla-
ción, teniendo en cuenta sus características específicas.

En el artículo 3 del citado texto legal, relativo a auto-
rizaciones administrativas, se dispone que corresponde a las
Comunidades Autónomas la tramitación y resolución de los
expedientes de apertura de las oficinas de farmacia, así como
que dichos expedientes se ajustarán a lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como a las normas autonómicas de pro-
cedimiento. En el mismo artículo se recogen como principios
que regirán las autorizaciones de nuevas oficinas de farmacia
los de publicidad y transparencia.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
cuyo objetivo principal es la regulación de las actuaciones
que permitan hacer efectivo el derecho a la protección de
la salud de los ciudadanos en Andalucía, recoge, entre otros
aspectos, los derechos y deberes de los mismos, las actua-
ciones en materia de salud y las obligaciones de las Admi-
nistraciones Públicas en ordenación sanitaria para hacer efec-
tivo ese derecho a la protección de la salud. Esta Ley, bajo
los principios de universalización del derecho a la protección
de la salud, equidad, solidaridad y equilibrio territorial, define
el marco para el desarrollo de la política de salud en Andalucía
y la obligación de las diferentes Administraciones Públicas
de la Comunidad para garantizar la integralidad de las actua-
ciones, entre las que se encuentra la de garantizar la atención
farmacéutica.

En base a los anteriores precedentes normativos, y sin
perjuicio de lo que en su día disponga la futura Ley de Orde-
nación Farmacéutica de esta Comunidad, cuyo horizonte de
futuros contenidos y pautas de tramitación se han visto des-
pejados de incertidumbres en temas de especial trascendencia
para el colectivo farmacéutico con la Sentencia 109/2003,
de 5 de junio, del Tribunal Constitucional, el Consejo de Gobier-
no de Andalucía pretende con el presente Decreto, en primer
lugar, responder de manera adecuada a la necesidad de com-


